RES. 2493/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004355, Ent. N° 3312/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 13/2016 para la “Ejecución de tareas de mantenimiento mayor (bacheo con mezcla asfáltica) en la Ruta 21, tramo empalme Ruta Nº 55, Carmelo – División Regional 7 – Departamento de Colonia”;
RESULTANDO: 1) que se adjunta Pliego de Condiciones Particulares, publicación de la página Web de Compras y Contrataciones Estatales, así como copia de Documento de Afectación Nº 000437, de fecha 6 de mayo de 2016, Inciso 10, Unidad Ejecutora 003 Dirección Nacional de Vialidad, Financiamiento 11, por un total nominal de $ 22:948.232;
2) que luce Acta de Apertura de ofertas, de fecha 12 de mayo de 2016, de la que surge que se presentaron las siguientes firmas:
2.1) MELITER S.A., monto total de la oferta: $16:300.479,46, con impuestos, con descuentos y con Leyes Sociales;
2.2) RAMÓN C. ALVAREZ S.A., monto total de la oferta: $ 11:227.211,23, con impuestos, con descuentos y con Leyes Sociales;
2.3) EMILIO DÍAZ ALVAREZ S.A., monto total de la oferta: $ 18:674.073, con impuestos, con descuentos y con Leyes Sociales;
2.4) INGENIERÍA PACÍFICO S.A., monto total de la oferta: $ 80:741.863,70, con impuestos y Leyes Sociales;
3) que se adjunta cuadro comparativo de ofertas así como Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 31 de mayo de 2016, de la cual surge que una vez analizadas las propuestas se recomienda:
3.1) Se desestimen las propuestas de: RAMÓN C. ALVAREZ S.A. porque su oferta  resulta desviada dado que está por debajo en un 51,08% del precio estimado del contrato; MELITER S.A. porque no ha dado cumplimiento con lo dispuesto en la Cláusula 1.1.2 del Pliego de Condiciones  Particulares, al no presentar: a) características  técnicas y rendimiento de la planta asfáltica, que deberá producir como mínimo 60 toneladas de mezcla por hora; b) fórmula de la mezcla y procedencia de los materiales a utilizar; c)características de la balanza estática a utilizar para pesar los camiones cargados con mezcla en la planta; d) ubicación de la planta asfáltica, que deberá estar en un radio no mayor a 80 km tomando como centro la Ruta Nº21, progresiva 235k800 Departamento de Colonia; e) ubicación de los yacimientos que se ofrezcan (dirección) de los cuales se extraerá el material granular necesario para ejecutar el Rubro Nº 135; INGENIERÍA PACÍFICO S.A., porque su oferta está por encima un 251,84% del precio estimado del contrato;
3.2) Adjudicar a la firma: EMILIO DÍAZ ALVAREZ S.A., por el precio de $ 18:634.343,65 (con IVA, Leyes Sociales incluidos), precio al que corresponde que se agreguen los mayores costos y un 10% de imprevistos, porque se ajusta sustancialmente a las bases del llamado, por el plazo de 3 meses;
4) que luce proyecto de Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas (en ejercicio de atribuciones delegadas), mediante la cual, en el marco del Plan de Emergencia Abril 2016 y al amparo de la causal de excepción establecida en el Numeral 9 del Artículo 33 del TOCAF, se dispone:
4.1) Desestimar las ofertas presentadass por MELITER S.A., RAMÓN C. ALVAREZ S.A. e INGENIERÍA PACÍFICO S.A., por incumplimiento de lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares que rige la presente contratación;
4.2) Adjudicar, por el plazo de 3 (tres) meses, la Compra Directa de referencia, a la firma EMILIO DÍAZ ALVAREZ S.A., en la suma de $ 18:634.343,65 (incluido IVA y Leyes Sociales);
4.3) Se autoriza a tales fines, la inversión de la suma de $ 20:497.778,01, la que se discrimina de la siguiente manera: $14:235.023,73 para el Contrato; $ 3:131.705,22 para IVA (22%), $1:267.614,70 para Leyes Sociales y $ 1:863.434,36 para Imprevistos (10%);
5) que se remite copia de Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas, de fecha 21 de junio de 2016, mediante la cual se declara que la Compra Directa a realizarse por parte del Ministerio de Transporte y Obras Públicas para la “Ejecución de tareas de mantenimiento mayor (bacheo con mezcla asfáltica) en la Ruta 21, tramo empalme Ruta Nº55, Carmelo – División Regional 7 – Departamento de Colonia.”, a la firma EMILIO DÍAZ ALVAREZ S.A., por hasta la suma de $ 20:497.778,01 (IVA y Leyes Sociales) más los mayores costos resultantes, se encuentra comprendida en las causales de excepción dispuesta por el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2º del Artículo 33 del TOCAF y que los precios y condiciones corresponden a los de mercado;
6) que por nota de fecha 19 de julio de 2016, el Director Nacional de Vialidad expresa, que como consecuencia de las inclemencias climáticas acaecidas en el mes de abril del corriente, dicha Secretaria de Estado realizó diversas contrataciones con el fin de dar respuesta urgente al deterioro que sufrieron numerosas rutas, efectuando las reparaciones para mitigar los daños producidos. En el caso de referencia, el objetivo es reparar los severos  daños en pavimentos y calzada y banquina, situación que se ha visto agravada por las lluvias ocurridas;  
CONSIDERANDO: 1) que la contratación remitida encuadra en la causal de excepción invocada, establecida en el Numeral 9), del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
2) que las actuaciones no cumplen con las previsiones establecidas en los Artículos 49 y siguientes del Decreto 500/991 respecto a la compaginación y formación del expediente, al no encontrarse debidamente foliadas; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto total de $ 20:497.778,01 (IVA  y Leyes Sociales, más los mayores costos resultantes, a favor de la firma EMILIO DÍAZ ALVAREZ S.A., por el plazo de tres meses;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación del cumplimiento de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
4) Comuníquese a la Contadora Auditora;
5) Devuélvase.
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